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TEMA: COMITÉ POLÍTICO 
 
Pregunta: Ministro ¿algún tema especial del Comité Político, algún 
anuncio, alguna novedad que sea digno de noticia? 
 
Ministro: Se repasó lo que es la Agenda Legislativa. Se habló profusamente 
sobre las conversaciones, que se están llevando a cabo, para lograr un 
entendimiento a nivel nacional, en lo que dice relación con un acuerdo para 
mejorar la calidad de la educación en Chile.  Yo diría que eso fue básicamente 
lo que se abordó en el Comité Político, donde estuvieron presentes los 
presidentes de los partidos y los jefes de bancadas de los partidos de la 
Concertación. 
 
TEMA: RN y SOLICITUD A LA PRESIDENTA 
  
Pregunta: Ministro, ¿la intención de RN de que la Presidenta Bachelet 
responda ante la Comisión Investigadora del Transantiago fue analizado 
también? 
 
Ministro: No, eso no fue analizado. En todo caso, quiero señalarle que el 
gobierno siempre ha estado disponible para hacer sus aportes y contribuir a las 
distintas instancias y poderes del Estado en Chile, sujetándose a las leyes y a 
la Constitución. Entonces desde ese punto de vista, usted tiene que tener la 
tranquilidad, que como gobierno, siempre vamos a colaborar en todo aquello 
que esté dentro del marco constitucional y legal, como lo hemos venido 
haciendo. Desde el punto de vista del Transantiago ¿qué es lo medular? Lo 
medular acá, hoy día, es seguir avanzando y seguir poniendo buses, 
mejorando los recorridos, disminuyendo los transbordos y haciendo un servicio 
de transporte público decente como se merece la gente. 



 
Pregunta: ¿Hay un análisis compartido de la inconstitucionalidad 
entonces, de esta pretensión de RN?  
 
Ministro: Ese no es un tema que yo pueda estar en condiciones de 
responderle. 
 
Pregunta: Ministro, pero en este clima. Esa interpelación que hace la 
derecha ¿La Presidenta lo acepta, no afecta al clima cuando el gobierno 
ha estado promoviendo esto de llegar a acuerdo, al diálogo? 
 
Ministro: Yo creo que si los climas se afectan o no, eso lo evalúa la opinión 
pública. Acá, la Presidenta y el gobierno ha tenido toda la disposición, a 
ustedes les consta, y le consta a la opinión pública: todos los ministros de este 
gobierno y los funcionarios, que así han sido requeridos, invitados o citados a 
participar en la Comisión Investigadora del Transantiago, han asistido. 
Nosotros vamos a seguir haciéndolo de esa forma y estamos muy tranquilos.  
Creo que hay que mantener las proporciones. 
 
En todo caso, y me ha parecido leer declaraciones de don Cristián 
Monckeberg, diputado de RN, vicepresidente del partido, señalando que más 
allá de los hechos legales, que parece que él asume que legalmente no se 
podría hacer esa citación. Lo que corresponde es que sigamos colaborando 
para que todos hagan sus aportes, nosotros como gobierno lo hemos hecho y 
lo seguiremos realizando, en la medida que sea necesario. 
 
Pregunta: Ministro ¿entonces en ese caso podría el gobierno, la 
Presidenta Bachelet, eventualmente, emitir un oficio?    
 
Ministro: He dicho que el gobierno va seguir colaborando en todas aquellas 
instancias que sean pertinentes, sujeto a la Constitución y  las leyes. 
 
Pregunta: ¿Da la sensación de que la Alianza se está aprovechando de la 
situación ministro? 
 
Ministro: No me corresponde a mí hacer esas evaluaciones de si hay 
beneficios, costos, ventajas pequeñas, ventajas políticas o no. Eso lo tiene que 
evaluar la ciudadanía y la clase política. Como Vocero, trato de ser lo más 
responsable y, precisamente, no caer en ese tipo de inquisiciones que creo, 
poco contribuyen a mejorar el sistema de transporte público. 
 
Pregunta: Ministro, para explicar bien a la gente que escucha, que lee, 
que son auditores. Entonces, al entregar un argumento legal de que sería 
inconstitucional, entonces ¿se cierra esa posibilidad al gobierno a que 
eventualmente la Presidenta pueda acudir de oficio o personalmente a 
esta Comisión investigadora del Transantiago? 
 
Ministro: Ya respondí esa pregunta, bien clara, ya lo dije, respondí bien 
claramente. 
 



Tema: ULTIMATUM A MINISTROS 
 
Pregunta: Ministro, ¿es efectiva la información que trae hoy día El 
Mercurio que señala que la Presidenta le habría pedido a sus ministros y 
colaboradores renunciar en enero si tenían pretensiones parlamentarias o 
de otra índole? 
 
Ministro: Le puedo señalar lo siguiente, para que entendamos cuál sería el 
sentido de aquella nota: Si la Presidenta de la República tiene la facultad 
privativa de remover y nombrar ministros, subsecretarios, intendentes, 
gobernadores, seremis, a su entera disposición y voluntad, cuando lo estime 
pertinente, no requiere fijarse ningún criterio, de ninguna naturaleza, para llegar 
hacer esas modificaciones. 
 
Pregunta: ¿Es mentira, entonces? 
 
Ministro: Pero no interprete, yo respondí eso bien clarito. Entonces, cuál es el 
sentido de fijarse criterios cuando tiene esa facultad permanentemente las 24 
horas del día, durante todo su mandato. 
 
Pregunta: Pero se señala que lo dijo en esa reunión de Consejo de 
gabinete. 
 
Ministro: Yo le puedo señalar que la Presidenta tiene toda la facultad para 
remover ministros, subsecretarios, seremis, gobernadores, cuando lo estime 
pertinente y no tiene para que “andar fijándose criterios”. 
 
Pregunta: Pero, sin embargo, ministro, hay que considerar y quizás usted 
también puede coincidir que en este caso particular hay un ingrediente 
bastante particular también que es el tema de las elecciones. Incluso se 
habla de que usted estaría postulando a una senaduría, se habla de 
personas que están en víspera de postular a un cargo de elección de 
municipales. Es decir, bajo ese prisma, bajo ese argumento de que hay 
elecciones y se requiere de alguna prescindencia política de las personas 
que están colaborando con la Presidenta Bachelet, ¿hay este plazo o no? 
 
Ministro: No. 
 
 
Tema: WEB HACKEADA 
 
Pregunta: ¿Le puedo preguntar por el jaqueo de la página del gobierno?, 
¿se tomaron o se van a tomar medidas de control para evitar, por 
ejemplo,  que pase lo mismo en medio de la Cumbre Iberoamericana? 
 
Ministro: Dos tipos de medidas. La primera es reforzar los temas de seguridad 
informática con que cuentan la página web de gobierno, la cual por lo demás 
está  nuevamente “arriba”. Lo segundo, es que además se van a buscar 
responsabilidades, para lo cual se van poner denuncias ante los Tribunales de 



Justicia y los antecedentes, a disposición del Consejo de Defensa del Estado, 
para la eventualidad que pudiera hacerse parte en esta denuncia.  
Pregunta: ¿Se va a querellar como Ministerio de la Secretaría General de 
Gobierno? 
 
Ministro: Debe ser así, me imagino, jurídicamente.   
 
Pregunta: En el tema jurisdiccional, ¿se puede hacer eso?, porque se 
supone es un ciudadano peruano y si el IP está dentro del territorio. ¿Se 
puede  hacer? 
 
Ministro: Pero usted dijo se supone. Yo vi unas preguntas y unas respuestas 
sin nombres, con unos números, 3 R41422. No sé qué nacionalidad tendrá ese 
número. 
 
Pregunta: Pero, ¿está tomada la decisión de tomar acciones legales?   
 
Ministro: Por supuesto. 
 
Tema: IMACEC e IPC 
 
Pregunta: Ministro, respecto a que la cifra de crecimiento del Imacec que 
se conoció hoy día, solamente un poco más de un 2%. 
 
Ministro: Sobre esa materia se va a referir la Subsecretaria de Hacienda, en 
unos escasos minutos más. 
 
Pregunta: ¿Se analizó el tema en este Consejo? 
 
Ministro: Bueno, tuvimos conocimiento de las cifras, pero además el Ministro 
de Hacienda no concurrió porque entiendo que está delicado de salud. En todo 
caso, se va a referir sobre esta materia la Subsecretaria de Hacienda. 
 
Tema: ASALTO BANCO SECURITY 
 
Pregunta: Ministro, ¿el gobierno tiene algún tipo de información respecto 
de la persona que eventualmente sería un ex lautarista, que al parecer 
habría sido beneficiado en su minuto por un indulto presidencial, que se 
está buscando en entorno al asalto al Banco Security, esto que terminó 
en crimen de un carabinero? 
 
Ministro: Dos cosas, una información y una recomendación. La información es 
que sobre esta materia se va a referir el Ministerio del Interior en el transcurso 
del día, para tener la información más precisa. Además, quiero compartir con 
ustedes que el Subsecretario Harboe hace escasos minutos hizo una 
referencia a esta materia. 
 
La recomendación es que seamos cuidadosos en el uso de las palabras, de los 
conceptos hasta no tener claro exactamente de qué estamos hablando.  



Acá no hay ni siquiera identidad, ni nombres muy claros todavía, eso lo tiene el 
fiscal y está en él solamente hacer públicos los nombres. En consecuencia, si 
no tenemos nombres claros es difícil saber si se trataría de personas que 
pudieran o no haber sido sujetos de algún beneficio o de alguna condena en el 
pasado. 
 
Tema: COMITÉ POLÍTICO CON LA PRESIDENTA 
 
Pregunta: Ministro, ¿en el primer Comité Político con la Presidenta más o 
menos cuáles fueron los temas? 
 
Ministro: Parte de lo que vimos con los Presidentes de los partidos.  
Básicamente lo que dice relación con el tema educación.  Gracias. 


